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BOLETIÜ OF ulAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

I*S8 leyes órdenes y anuncios <¡ue liayan de insertarse
'

t¡¿ los Boi.isits'w anoui-i se har_ de mandar al Jefe Po-
'

iitico respoctivo, por ouyo eonduct" se .asarán á ios
í_jt.oresdñ los mencionad, .s periódicos.

PRECIO .1 SUSCRIPCIÓN AovEnTS-sroiA ssosToas-es.
-3®=-

En' esta capital, llevado i,domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; \u25a0

fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por un año. I

Las disposiciones de las Autoridades, exceptóla» <_ue
sean á instancia de parte no pobre, se insertará! oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concer_.iente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción .;íEetl oide» I.8 ds Ataflde 183 ., Se admiten .uscripaiones en Madrid, en la Administración del Bo_._tis,

calle del A.__ir»_te, 15, Viajo
—

Fuera do <>sta capital, iirsctameute por medio
de carta á la Administración con inclu. ion del importe iel tiempo de abono
en letra de fácil cobro.p*r> pñt»-fea todos los dias, excepto los tt.ml lagos. Número suelto SO céntlnios de peseta

Parte ofiwimí de beneficencia genoral por Real deore-
to da 30 da Abrilde 1895, sa impusieron
estrechas restricciones y previsoras re-
glas para usar da ese término da excep-
ción,pues prescindir del expediente ju
dioial por motivoperentorio es medida
favorable á toda la sociedad, pero es tam
bien abrir paso al subterfugio, con rias-
go de que la beneficencia en funciones
tutelares resulte encubridora de inicuos
atentados oontra la libertad.

Por eso, á consulta de la Diputaoión
provincial de Barcelona aceroa del pro-
cedimiento para la concesión da las licen-
cias temporales, se dictó la Real orden
de 25 de Marzo último deolarando que
<no debe aeoederse á la oonoesión de li
oenoias temporales á los presuntos de-
mentes que se hallen en observación en
los Manicomios 3ino en oasos muy excep-
cionales, ouando sea indispensable un
tratamiento médioo fuera del estableci-
miento, aconsejado, bajo su más estrecha
responsabilidad, por el director faculta-
tivo; pero como por prooeder la instanoia
de una Diputaoidn, á la que sólo puede
interesar el régimen da an Maoioomio
provincial, pudiera entenderse qua tal
disposición no aloanzi álos establecimien-
tos de beneficencia general ni á las casas
de curación particulares, y por otra par-
te, los datos ofioialmente obtenidos acer-
ca de las estanoias de los locos en el Ma-
nicomio único del Estado arrojan un nú-
mero considerable de reoluoiones no le-
galizadas, á pesar de haber transcurrido
oon exceso el período de observación,
importa generalizar laobservanoia de di-
oha Real disposioión, asi oomo exigir ri-
gurosamente á las Autoridades y á las
personas llamadas por el Código oivilen
el asimilamiento de un loco el cum-
plimientode loa preceptos establecidos
para el oaso por el Real deoreto da 19 de
Maya de 1885, puntualizando los trámites
que han de seguirse para recluir en ob
servaoión á los dementes.

las autoridades locales ó provinciales
para qua exhorten á las familias de los
enfermos á oumplir la obligación que lea
impone taxativamente el art. 6."Presidencia del Consejo deRiinlstfo-t

3." Ea ninguna oíase de Manicomios
sa accederá á la concesión de licencias
temporales á los presuntos dementes que
sa hallen en observados, salvo en casos
muy excepcionales, cuando, á juioio de
los facultativos que practiquen la obser-
vación, y bajo su mád estreoha respon-
sabilidad, sea indispensable para el tra-
tamiento médico del enfermo que se
autorioe la salida; debiendo entonóos dar
ouenta de ellaanticipadamente álas auto-
ridades oivily judioialque hubieran en-
tendido ó qua pudieran entender en el
expediente de incapacidad.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

ia Reina Doña Victoria Eugenia (que
líios guarde) y su Augusto Hijo e

rríneipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Así el vigente Real deoreto de 19 da
Mayo de 1885 determina en su art. 4.a
que el período de observación sólo puede
ser consentido una vez; exige en el5.' Ia
deolaraoión do verdadera y notoria ur
gencia certificada por el alosIda ysubde
legado de Medicina, é impane par el 6." á
las familias de la3enfermos la ineludible
obiigaoión de incoar sin demora el expa
diente judioial.

Ministerio de la Gobernación
4." Si no obstante las anteriores pre-

venciones transcurriera el plazo máximo
de observaoión sin que la persona que
solicitó la clausura hubiera ultimado el
expediente judioial,el director del esta-
blecimiento dará ouenta al gobernador
oivilde la provinoia, oon remisión del
expediente dooumentado é informe fa-
oultativo, á fin de que disponga del re-
cluido ó dé parte, si encontrase motivos
para ello, alMinisterio fisoal.

REAL ORDEN

limo. Sr.: La necesidad derecluir á los
dementes en Manicomios oficiales ó casas
de curación ha de contenerse en tales lí-
mites de prudencia y acompañarse de
tantas previsiones jurídicas y morales,
que ni trámites dilatorios impidan una
reclusión urgente, ni las generosas faci-
lidades concedidas por olGobierno á las
familias puedan utilizarse para revestir

de forma legal el más odioso da los se-
cuestros.

Pero á este últimopreoepto, el más im-
portante de todos, el que garantiza un
asilamiento tan ocasionado á indebidas
privaoi- nes de la libertad, la falta una
oondi *ióa esenoialisima en la práotioa,
yes, el modo eficaz da ser impuesta y
exigida á las familias de los dementes, la
ooligsción de incoar sin demora el expa
diante definitivo.

Yaporque, libres del riesgo ó lamoles
tia de convivir con el presunto loco, sa
olviden fácilmente del deber que oontra
j>ron al obtener la reclusión provisional;
ya por eludir los gastos que de un proco
dimiento judioial se les origine, es lo
oierto que en todos los establecimientos
para la curación de dementes se da eloa-
so, tan sensible oomo intolerable, de qua
transcurra el término legal sin que las
f imilias formalicen la reclusión que á su

instancia fué concedida, ypermanezcan
años y años en observaoión individuos
ouya incapaoidad mental no ha sido oom
potentemente declarada. Yno está en esa
reclusión anormal del enfermo el mayor
peligro de tal abuso, sino en las lioenoias
temporales que, conformo al Reglamen-
to, podían obtener diohos asilados por
vía de exploraoión, puea aunque laleyno
permite su reingreso sino oon oaráoter
definitivo, hay un lapso da tiempo en
qua el dudoso enfermo vive fuera de la
vigilanoia ofioial yexpuesto á contraer
por la fuerza ó el dolo obligaciones civi-
les qua no están invalidadas terminante-
mente por una deolaraoión de inoapa-

5." Los enfermos que lleven más de
un año en observación en oualquiera oía-
se de manicomios y qua á juioio del jefe
faoultativo no deben ser dados de alta,
serán objeto de un expediente de oficio,
instada por la Junta de patronos ó por
el director del establecimiento, ante la
autoridad judioial,para legalizar su con-
tinuación en el manicomio ó promover

No es posible, en casos de paroxismo

tan peligroso para el enfermo oomo para

el veoindario, negarse á una hospitalidad
inmediata, porque la inminencia del si-
niestro no ha menester expediente, sino
servicios perentorios que corten ó limi-
ten el estrago.

Ypor tales consideraciones,
S. M. el Rey (q.D.g.) se ha servido

disponer lo siguiente:Pero la looura en sus múltiples grados

tiene fronteras indeterminadas, nebulo-
sas, apariencias razonables que no púa
den, en juicio sumarísimo, definirse, y

de ahí que la ciencia médioa, en bu

colaboración ofioial oon el legislador,
aconsejara establecer en los Asilos de de
mentes un período de observación bas-

tante amplio para que el Juzgado oompe

tente pueda en su día refrendar sin vaoi

laoión y oon plena oonoienoia el diagnós-

tico delalienista.

bu salida.
1.a Las autoridades locales óprovin

oíales que reciban el parte á que sa re
fiera el párrafo 7."del art. 3.' del oitado
Raal deoreto, dando ouenta del ingreso
en observaoión de un presunto alienado,
transmitirán á sn vez oopia literal del
menoionado escrito el juez da primera
instanoia del último domicilio del ecfar
mo, á finde que, si la familia dilatare ó
dejara incumplida la obligadión que les
impone el art. 6.*, pueda dioha autoridad
depurar en su día los motivos de tales

Da Real orden lo digo á V.I. para _u

conocimiento y efeotos. Dios guarde
á V.I.muchos años. Madrid 1." da Ju-
nio de 1908.

—
Cierva.

—
Señor director

general de Administración.
(Gaceta 2 de Junio.)

Ministerio de la Querrá

E Y

Dioho plazo, de tres meses oomo nor-
ma y de seis oomo exoepoión para oasos
dudosos, según elReal deoreto de 19 de
Mayo de 1885, fué ampliado á un año por

Real orden de 28 de Enero de 1887; pero

al haoer tales oonoesiones á los estableci-

mientos provinciales, municipales ypar \u25a0

tioulares, asi como al extenderlas á los

Don Alfonso XIII,por la graoia de
Dios y laConstitución Rey de España;omisiones

2.° Si transcurrido un mes desde el
ingreso en observación del enfermo, los
direotores de los establecimientos indi-
oados no tuvieran oonooimiento ofioial
de haberse incoado el expadienta de re
olusión definitiva,darán nuevo parte á

A todos los que la presente vieren y
entendieren, sabed: que las Cortes han
decretada yNos sancionado lo siguiente:

Art. 1.* Se establece el asoenso en
tiempo de paz á segundo teniente de la
esoala de reserva retribuida de su Armaoidad.
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y Cuerpo para los sargentea de Infante-
ría, Caballería, Artillería, Ingenieros,
Administración militar y Sanidad mili

-
tar, loa ouales deberán reunir las condi-
cione- siguientes:

Dado en Palaoio á primero de Junio de
mil noveoiantos ocho.— -Yo el Rey.

—
El

ministro de la Guarra, Fernando Primo
mm inri t . seclümito certificación de este mazo al ragim¡9nt_

infantería de S.boya.
75 Padro Garoía Rodríguez, soldadocondicional oomprendido en el caso mimero del art. 87.

de Rivera Sesión de 23 de Abrilde 1908
(Gaceta 2 da Junio.) Señores que asistieron:Intachable oonduota, antigüedad en el

empleo, calificación preferente en el
examen á que se han de sujatar, contar
ocho años de efeotividad en su empleo y
doce de servicios sin interrupción desde
su ingreso en filas á los procedentes de
reemplazos y desde que cumplieron die
eiooho añas de edad á los ingresados
como voluntarios; contándose para to-
dos dentro de los doce años mencionados
los abonos da campaña y el tiempo que
estuvieron sin colocación, por exceden-
tes oomo regresados de Ultramar, los
que figuraron en las escalas farmadas
para darles oalooación, oan arregla á lo
preceptuado en ¡a R .al orden oircular de
17 da Diciambre de 1898.

Amírola (presidenta); Diaz Rodríguez
(vioepresidente); Izquierdo, López Ola-
vida, Cavanna y Maríínaz Vargas Ma-
chuca.

76, Luis Oaballer Diaz, inútil,exoloídatemporalmente.Gobierno ciwil 77, B.nito Ramón Pérez Jimeno útiloondioional.
'

JEFATURA DE OBR\S PUBLICAS Abierta la sesión á las nueve en punto
da la mañana baja la presidenoia del se-
ñor don Alejandro Amírola (vicepresi-
dente da la Comisión provincial), y oon
asistenoia de los señares vooales faculta-
tivos D. Justo Gavaldá y D. André3 Ju-
rado de la Parra, fué leída y aprobada el
aota de la anterior.

82, Luis déla Hoz Radríguez, inútilexcluido totalmanta oon arreglo al casósegundo del art. 80.EXPROPIACIONES

Habiendo expirado elplaza qua sa fijó
en la Gaceta de Madrid oorrespondiente
al día 24 de Abrilúltimoyen el Boibtin
Oficial de la provinoia da feoha 21 del
propio mea y año para qua los propieta-
rios de las finoas que han de expropiarse
con motiva da la construcción del puente
Viotoria sobre elrío Manzanares pudie-
ran presentar las reclamaciones que es-
timasen pertinentes oontra la neo-sidad
de la ooupaoión que á dioho efeoto se
intenta, sin que conste que ninguno de
ellos haya hacho uso dal derecho que le
oonoede el art. 17 de la vigente ley da
expropiación forzosa, he resuelto de
conformidad oon lo preceptuado en el
art. 25 del Reglamento diotado en 13 de
Junio da 1879 parala ejecución y cum-
plimiento da la expresada lay, declarar
de necesidad la ooupaoión da las indica-
das fincas para el objeto anteriormente
mencionado.

84, Marcelo Cabello Sánchez, inútilidem temporalmente.
'

85, Ángel Hidalgo Aguado, talla 1'502idem, idam.
'

90, J .sé Lago y Palero, inútil, ¡d. jd
94, Palipa Oíaro Cimiano, inútil,id9m

idem.
Aoto seguido la Comisión procedió á

resolver excepciones del aotual reempla-
zo, obteniendo elsiguiente rasultado: 95, Marcelino Alvaraz Sala Maana, re-

olámasa calificación da este maza alre-
gimiento Infantería da Asturias.

Reemplazo de 1908
Apartir de la promulgación deesta ley,

á los qua voluntariamente ingresen en fi
-

les, se les contará los daca años da serví
oía desde que cumplan veinte años de

Congreso 97, Ricardo Aldaaaa Jiménez, saldado
par habar desistido en este aota da la
protesta y habar resultado útil an el re-
conocimiento practicada en el distrito.

6, Esteban Garoía Lago, reclámese oer-
tifioación de este mozo á la Brigada
Obrera de Artillería.

eríp . 7, Fernando Malóndez Rodríguez, pen-
diente de olasifioaoión . 98, Eariqua Gómez Chacón, inútil;ex-

oiuído tatalmanto, o _>n arregla al oasa 2
•

del art. 80.

Art. 2.* Ascenderán oada año, por
promociones, á segundos tenientes de la
escala de reserva retribuida, de todas las
Armas y Cuerpos del Ejéroito citados en
el artículo anterior, el número de sargen-
tos naoasarios para oubrir la teroara par •

t*da las vacantes qua existan

8, Ganaro Jiménez Pérez, soldado por
haber resultado útil. 93, Emilio Raíz Martínez, panlianto

da clasificación.9, Vidal Yunta Medrana, talla 1*514;
excluido temporalmente; justificada la
excepción alegada.

100, Viaaata R .dríguaz Tierno, raolá-
mesa car .ifiaaaióa á laBrigala obrera da
Estado Mayor.12, Migual González Martín, soldado

condicional oamprendide en el oaso 2.°
del art. 87.tenientes figurarán en las escalas da re-

serva retribuidas que hoy existen en las
distintas Armas y Cuerpos inmediata-
mente detrás de los oficiales qua hoy las
oansti.uren, y quadanio sujetos á las
mismas Layes yReglamentos por las que
sa rigen actualmente.

L<>3 sargentos asoandidoa á segundos Loqua se hace públioo par medio de
la Gaceta y Boletín Oficial da la pro
vinoia en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 20 de la preoitada ley de ex-
propiación forzosa, oon el fin da que los
propietarios interesados puedan presan-
tarse en elplazo da ocha días ante la Al.
oaldía Presidencia de esta oortelpara ha-
oer la designaoión del perito qua á oada
uno ha da representar en las oparaciones
de medioión y valoraoión de las fincas ó
parta de ellas que han de ser expropia-
das, ó de no estar conformes oon este
acuerdo, utilicen dentro del mismo plazo
elreourso de que trata el art. 19 ?de la
referida ley de 10 de Enero de 1879.

102, Rafaal Chacón Lápaz, talla 1,543
mil.ra.tro*>; axiiuído temparalmanta.

15, Felipe Aroas Castellanos, id.id.1."
idem.

103, Eiaa-iiLíp.zLt.ói, tilla 1,526
müíraatros; idam, íd. Justificada la ex-
oepaión alegada.

18, Cipriano Panadero Blas, talla 1*475;
excluí lo totalmente oon arreglo al oaso
teroaro del art. 80.

101, J»só Riiz Valias, útil oon_io_e-
nal.

19, Eduardo Thers Hombrados, útil
oondioional.Art.3." Con el fin de que los sargen-

tos qua aspiran al ascenso á oficial pue-
dan completar su instruoc ón y adquirir
los conocimientos precisos, se abrirán
olas )s en las E.cuelas ragimantales.

109, Gregario Raguara da la Twre,
sáldala condicional oampren lid. an el
caso 2." dal art. S7.22 Farnanda Díaz Gilas, reclám-se

oartif ioaoión da a_ta mazo á la Academia
de Infantería.

110, J .sé Dimínguaz Pérez, sa devuel-
ve al axaadiaate para sa ampliación.

24, Casto Campos Corpas, id. id.id.al
Ragimianto infantería de Sabaya.

113, Ramón Pucha Magallón, sedevual
va al expaáiente para su ampliación.

Ar.4.
'

Los sargentos que contraigan
matrimonio desde la promulgaoión de
esta ley sin los requisitos que se exigen
al presente á los oficiales subalternos de
las escalas de reserva, quedarán excluí -
des da los banef icios qua en esta ley se
establecen. Los viudos tendrán los mis-
mos derechos que los solteros para las
efeotos de esta misma ley.

25, Fernando Meneses Paartas, inútil,
exoiuído temporalmente.

116, Manuíd Nistal Calles, soldado per
habar resaltado útil.

Madrid 1.» de Junio de 1903.=El go
bernador interino, José Martes O'Neale.

26, Carlos Martínez Alvarez, saldado
oondioional, comprendido en el caso 1."
del art. 87.

117, Alvaro Gómez Guija, reclámase
cartifio soión da este mozo albatallón ca-
zadores da Llérana.

31, Antonio Navarro Arríala, panüan-
te de clasificación.

119, Laopoldo Durillo López, reoláme
se cartifioaoión da este moza al regimian
to infmiaría Saboya.

DIPUTACIÓN P_01CI-L DI MADRID 35, Joaquín Morcilla, útiloondioional.
Art.5." Los sargentos que sean Guar

dias Alabarderos ascenderán, oon ooasión
de vaoanta, á oficiales menores da dicho
Raal Cuarpo, en analogía á lo disoueato
en la layde 28 da Junio da 1890, previa
declaración de aptitud, y en las oondioio
ne3 que determine elRaglamanta respeo
tivo.

36, Manual Aguirre Garoía, saldado
oondioional, oomprendido en el caso 2."
del art. 87.

120, José M.* Alcántara Lobara, solda-
docondicional comprendido en el oaso se
gundo del art. 87

edicto

Concedida par el exoalantísima 89ñor
ministro da la Gabarnaoión la autoriza-
ción correspondiente para oontrat nv me-
diante administración el servicio da ba-
gajes durante; los años mil novecientos
oaho y milnovecientos nuava, en condi-
ción.s idéatioas á las qua sirvieron de
basa á laa dos subastas celebradas sin re-
sultado,

37, Luis Sooiats y Ramón, pendiente
de reconocimiento.

121, Pedro B¡rajas García, se devuelva
el expadianta para su ampliación.

38, Antonio Farnández Cañaveral Díaz,
pendiente de reconocimiento.

123, Alfonso de la Llave Sierra, reclá-
mese oertifioación de este mozo segundi
teniente á la Academia da Ingenieros.

41, Antonio Muñoz Pascual, inútil,ex-
oiuído temporalmente.Art.6.* Elministro de la Guerra qua

da enoargado da diotar las Instrucciones
y Raglamantos qua requiera el desarro

-
lio da esta lay.

44, Laocadio Santos Jarreto, pandien-
te da reoonooi miento.

124, José Pérez López, reoláraesa oer-
tifioación de este mozo al batallón caza-
dores Figueras.

Esta Diputaoión provinoialha dispues
toque sa abra á tal fin,el oportuno oon

48, Manual Rasande Gómez, se davael-
ve el expediente para su ampliaoión.

50, Fernando Campos Arquero, talla
1491; excluida totalmente oon arreglo
al caso 3.0 del art. 80.

127, Julio Paraja Díaz, soldado oondi-
oional oomprendido en el caso 2." del ar-
tíoulo87.

ARTÍCULO TRANSITORIO
curso.

Miantras existan vacantes da subalter-
nos en la escala activa, subsiste la nece-
sidad reconocida en elR .al decreto de 2
de Noviembre da 1904, diotado en virtud
de la autorización ooncadi *a par la lay
da 17 da Julio del mismo año, y, por lo
tanto, seguirán aplioándosa las disposi-
ciones del mismo.

ÜEu oumplimiento de lo oual sa hace sa-
ber por medio del presante adicta qua la
persona qua dasae encargarse dal servi-
oio de referencia lo solicite ante dioha
Corporaoión dentro del plazo da diez
días, á cuyo efeoto estará de manifiesto
durante elmismo en laSaooión de Gober-
nación, los días hábiles de diez á doce da
la mañana, el pliego de condicionas bajo
los cuales se anunoio la subasta.

128, Franoisoo Ruiz Fliquete, pendien-
te da reconocimiento.58, Manual Palomero Farnániez, sol-

dado por habar dado la talla da 1'552.
132, Eladio Ruiz Egaña, pendiente do

talla, justificada la exoep .ion alegada.
61, Santiago Cuoala Aranda, redáme-

se oertifioaoión de este mozo al regimien-
to infantería da Asturias

133, Manuel Cintren Padial, útiloon-
dioional y se devuelve el expediente par»
su am laoión.

Por tanto
62, Luis Fernández Muía, útil oondi-

oional.
134, Daniel Bertomeu Calvo, soldad»

condicional oomprendido en el oaso 2.

del art. 87.
Mandamos á todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jafas, Gobernadores y demás Au-
toridades, asi oiviles oomo militares y
eclesiásticas, de cualquier clase y digni-
dad, que guarían yhagan guardar, cum-
pliry ejecutar la presante ley en todas
sos partes.

69, José MontojoCastañeda, reclámese
oertifioaoión de este mozo al batallón
Cazadores da Llarena.

Madrid treinta de Mayo de mil nove-
oientos ooho.

135, Juan Léante Sánohez, soldadoceu-
dioional oomprendido en el oaso 2." del
art. 87.El seoretario,

S. Viñals.

72, Emilio de laPlaza Lapasaolé, inú-
til,exoiuído totalmente oon arreglo al
o isa segundo del art. 80.

136, Gregorio Ortiz Soriano, pendianta
de talla.(E.—265.) 74, Jasúa Fernández Conde, reclámese 138, Padre Calleja Ragel, realám**»
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oertifioaoión da este mozo al batallón de
Cazadores de Madrid.

Frada Labandehore, solicitando sa inolu
ya é éste en el aotual reemplazo, y de
Gregorio de Alcalá, haciendo la misma
petición, que puede aooedersa á lo soli-
citado, y en su oonsaouanoia, ordenar
sean inolnidos oon los mozas del presente
reemplazo en el primer sorteo supletorio
que se celebre en loa distritos de Buena-
vista y de la Inolusa, á los ouales perte-
neaen, respeotivamante , las calles de
Santibáñez y General Ricardos, domici-
liode oada uno de los salioitaates.

1.a Los establecimientos autorizados
para la venta del aloohol, deberán pro-
veerse en un plazo que no exieda de
treinta días, da envaBes metálicos para
contener en todo tiempo las cantidades i
de aloohol que pasean en aquellos, qua I
no deberán exoeder de laqua prudencial- I
mente sea neoesaria para atender á la
venta de quince días.

men conveniente, presentande las recla-
maciones qua estimen justas.140, Toribio Llórente Tutor, soldado

oondioional oomprendido en el oasa 2.*
del art. 87.

Cabanillas de laSierra 30 de Maye 1908.
=E1 alcalde, Vioente da Guzmáo.

141, Jaointo Frutos Valle, inútil,ex-
cluida temporalmente.

144, Jasé Rimíraz Tamal, talla 1*520,
idem idem.

VELILLADE SiN ANTONIO
El apéndice al amillaramianto de la

riqueza urbana de este termine que he
de servir de base para el repartimiento
de la contribución para el año próximo
venidero de 1909, se halla formado y ex-
puesto al públioo en la Seoretaria del
Ayuntamiento por término de quines
días, contados desde el día primero de
Junio próxima venidero, con el fin de
oir reclamaciones y transcurrido dioho
plazo no se admitirá ninguna.

143, Antonio San Jasé Cano, inútil,
idem idem.

2." Los alcoholes habrán de perma
neoer hasta el momento de su venta en
los envases oitados qua sa encontrarán
en los sótanos ó en la trastienda y si es
en la tienda calooados por dentro de
mostrador.

148 , José Azoárraga Payuata , talla
1'532, idem idem. Por el señor secretario accidental á

nombre de la Comisión se interrogó al
representante del distrito que ha concu-
rrido en este día á verificar las operario
nes da reclutamiento, si tenía la absoluta
seguridad respecto á qua los mismos ó
sus padres, hermanos, etc., fueran las
verdaderas personas interesadas en cum
plimiento de lo que dispane el art. 129
del Reglamento, habiéadosa contestado
afirmativamente per dicho represen-
tante, en vista de las diligencias de idan
tifioaoión varifioadas por el distrito y
presentadas por esta Comisión.

149, Manuel Moral Pórtela, inútil,idem
idem.

150, Ángel Yárritu Alabarta, excluido
por habar fallecido.

3." Cada envase dispondrá da una
llave de metal para la salida dal aloohol
y por debajo de ésta un depósito cuando
sa vaya á sacar aquél.

Vetilla da San Aontanio 30 de Maye
de 1908.=El aloalde, Emite Díaz.

Buenavista
16, Juan de Gualvas Gayenaoha, ex-

oiuído oan arragla al oasa 7." dal art. 80
da la lay. »

4." El aloohol desnaturalizado será
madido siempre al pie del envase y el
vendedor tendrá especialmente dedicado
á este ef soto un juego de medidas.

MANGIRÓN

Los apéndices alamillaramianto de es-
te término qua han de servir de base £
los repartimientos de contribuciones pe-
ra elaña próximo de 1909, se hallan ter-
minados yexpuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento desde et
1." al 15 de Jaaio próximo,en cayo plaza
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas tengan interés en ello ypresentar
laa reslamaoiones qua orean oportunas-.

50, Jasé Moría Laviña Baránger, ídem,
idem id.

Getafa 5." Cuando los envases se coloquen en
les sótanos, éstos deberán ser de fábrica,
abovedados, oomo sa prescriba en el pá-
rrafo 1." de esta artículo: sí se sitúan en
la tienda ó trastienda al industrial debe-
rá obligarse á que en los locales danda
están los depósitos haya ventilaoión cana
tantamente; á tañer alguna oantidad de
tierra ó arena dentro da la tienda ó tras
tienda para atajar en los prinnroa mo-
mentos cualquier inflamación y á no te-
ner cerca de los envasas sustancias fácil-
mente combustibles.

12, Manuel Sánohaz Sarrano, reconocí •

do oan arreglo al art. 125 dal Reglamen-
to, raaultó inútil; ex.luído temparal- Igualmente yen cumplimiento da lo

que disponen los arta. 124 da la Lay y
123 dal Reglamenta, sa hiza presente en
cada caso á todos los interesados al dará
cho qua les asiste de recurrir en alzada
ante elMinisterio de la G-b.rnaokm si
no estuviesen conformas oon el anuario
adoptado por la Camisióa mixtada R_-
clutamiento.

mente.
San Lorenza

27, Modesto Eraao Rodríguez, excluido
oan arreglo al oasa 7.° dal art. 80 de la
ley.

Mangiróa 30 da Mayo de 1903. =-El al
oalde, Julián Vslasoo.

Braojos
1, Gregorio Ganzález Galvez, idem

idem8." idem.

POZUáLO DE ALARCÓN
Las apéndices al amillaran-tiento de ri-

quez. contributiva da esta término per
rústica, pecuaria yurbana para el próxi-
mo aña de 1909, se bailan terminados y
do manifiasto en la Seoretaria de este
Ayuntamiento por término de quine»
días para oirreclamaciones, pasados los
cuales no Be admitirá ninguna.

Can lo oual se dio por tai-minada la se
-

e'óo, extendiéndose la correspondiente
aota que firman el sen >rpresidente de la
Comisión y los señares vocales oanmiga
el saorataria aooidental de qi. oartifioo.

Bustarviejo
9, Cosme Manuel Garoía Vinatea.idem

idem idem.

6
"

Ea los estableoimiantos que na
tengan instalación de luz elé.trioa en
buenas oondioiones, está obligado el in-
dustrial á usar lámparas da saguridad.Reemplazo de 1908 7.a Las aguardientes compuestos yli-
coras dabaráa estar contenidos en enva-
ses comunes.

Leitariegos

AYUNTAMIENTOS Loque se anuncia al públioo para ee-
nooimianto da los contribuyentes.

4, Francisco Pérez Rodríguez, inútil,
remítase el oertifioado á laComisión mix-
ta de Oviedo.

Loque se anuncia para conocimiento
del públioo. Pozuelo de Alarcón 30 de Mayode 190EL

=Por elaloalde, Jarónimo Barrio.
MADRID

Lezuza
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión

de 30 de Agosto último, acordó ref >rmar
el art. 353 y agregar un 2.° párrafo al
255 do las Ordenanzas municipales de es-
ta villa,ouyo aouerdo fué aprobada par
al Exorno. Sr. Gobernador civil da asta
provinoia oan faoha 5 de Mayoúltima.

Madrid 2 da Junio de 1938.___Ei seore-
tario,F. Ruano.3, Leopoldo Aparioio Céspedes, inútil,

id. id,id. de Albaoata.
MEJORADA DEL CAMPO

Terminados los apéidioas al amiliara-
miento da las riquezas rustios, p .cuarta
yurbana de este término para 1903, que-
dan expuestos al públioa en esta Secrete-
ría muniaipa' hasta el día 15 dal próxi-
mo mas da Junio, para que puedan ser
examinad .a é iatarp mar las raslamaoie-
nes oanvenientas durante dioha plazo.

La Vide Aranda SECRETARÍA

3, Hilario Martínez Sanz, talla 1*534,

remítase el oertifioado á la Comisión
mixta de Burgos.

Alos efootos prevenidos en el art. 161
de la vigente ley Munioipal, quedan ex-
puestas al públioo para su examan en el
Negociado 6." (Easanch.) de esta Secre-
taría, durante el plazo da quinoa días, á
partir de la feoha de este anunoio, las
cuantas generales del presupueste de
gastos é ingresas del Easanoha corres-
pondientes al año 1907, las ouales, pre-
viamente censuradas por el sanar regi-
dor síndico, han sido aprobadas por este
Munioipiaen sasióa de 22 dal corriente.

Reemplazo de 1907 En su virtud los referidos artículos
quedarán radaotados en la forma si-
guiente:

Llueca
9, Gregorio Navarro Saldaña, útiloon

dicional.
Majerada dal Cimpj á 30 da Maye d*

1903.=E1 aloalde, Carlos Castall.
Art.353. Quedan sujstoa á la8 pres-

cripciones consignadas para los Estable-
cimientos insalubres, ¡acornadas ó peli-
grosos yno pairan emplearse sia llenar
los requisitos exigidos para les mismos,
los depósitos y almaoanes al por mayor
da materias inflamables, combustibles ó
explosivos en general, oomo el petróleo,
ia ¡gasolina y demás líquidas llamados
aoeites minerales y sus productos, les
breas, betunas, los éteres, las resines
oaouohout, aguarrás y otras esenoi-S,
barnices, sebos, mantecas, aoeites, ceras,
fósforos en bruto y los productos oon el
miamo elaborados, oomo oarillas fosfóri-
cas y similares, las machas, las mileras,
las lañas, paja yazufre, las da fáoil oim

bustión, en general pólvora, dinamita y
otras explosivas.

Fuenterroble de Salvatierra PINTO
1, Jasó del Ray Radondo, tal'a 1*525,

remítase el oertifioado á la Oimisióa
mixta de Salamanca.

Terminados los apén lioas de la riqua-
za rústica y pecuaria y edifioios y ¡.ola-
res formadas par el Ayuntamiento y
Junta parieial de esta villa para el aña
de 1909, quedan da manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento hasta el
día 15 del próximo mes de Junio par»
oir reolamaoianes.

Quadar enterada da la Real ordan dal
Miniatario da la Gabarnaoióu da 5 da

Marzo último par la que se dispone que
el moza Franoisoo Vidania Uroelay que-

de eliminado dal distrito del Hospicio

para el actual reemplaza por oorrespon \u25a0

dar oon mejor deracho;al alistamiento|de

Bsasain (Guipúíooa), y dar traslado da

dioha disposición al rafarido distrito del

Hospicio y Ceja de reoluta de Madrid nú

mero 1á los efeotos que procedan.

Madrid 23 da Mafo da 1908.=E1 sacre
tario leí Excelentísimo Ayuntamiento,
F.Ruano.

CANILLAS
Sa hallan terminados y expuestos al

públioa par término da quinoa días, que
sa contarán desde el día 1." al 15 de Ju •

nio próximo y en la Secretaría de este
Municipio, los apéndices alamillaramien-
to de lu riqueza rúnica, pecuaria yurba-
na <i . e,te distrito municipal para el año
de 1909, para oir reclamaciones.

Pinto 31de Mayo de 1908. =Ei aloalde,
Isidro Bares.

ESTREMERA
Hallándose terminados los apéndices

de la riqueza rústica y urbana formados
per el Ayuntamiento y Junta pericial de
esta villapara alaño de 1909, quedan de
manifieste en ia Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince díte,
para que los interesados puedan haoer
las reelam&eioaes que consideren een-

Informar alilustrísimo señor director
ganeral da Administración ea la instan-

oia da Aurelio Infiesta Maroos, suplican-

do se lereleva da la penalidad del art. 31

da la Ley,que el solicitante ha formula-
do su petición después da expirado el pía

zo que determina elReal deoreto de 6 de

Junio de 1906; pero oomo gracia espacial

podría oonoadarsa el indulto ooma an

otras ooasionas se ha hecha por la Supa

rioridad oon individuas que sa hallaban

en iguales oondioiones.
Informar igualmente á dioha Direooión

en las instanoias del padre da Alberto

Canillas 29 de Mayo de 1908.=El aloal
de, Hilario Vallejo.Párrafo _." agregado al art. 355.

—
No

obstante lo dispuesto en el pírrtf. an-
terior, podrán vandar alcoholes neutros
ó sucios de quemaré desnaturalizados ,
así oomo aguardientes compuestos y li-
cores en los establecimientos que estén
legalmente matriculados oan arreglo á
las leyea, reglamentos y demás disposi-
ciones qaa regulan la renta dal aloohol.
A este efeoto observarán las siguientes
disposiciones:

CABANILLASDE LASIERRA
Las apéndioes ai amillaramianto por

oonoepto da rústioa, psouaria y urbana
da este término, que han de servir de ba-
se á los repartimientos de laoontribuoión
para el próxima aña de 1909, sa hallarán
expuestos alpúblico en la Saoretaría del
Ayuntamiento, desda el día 1." al 15 de
Junio próximo, dorante ouyo plazo sarán
examinados por las personas que loesti-

venientes
Estremer.- á 31 da Maye de 1908 —El

aloalde, Rogelio Oliva.
BELMONTE DE TAJO

Las cuantas de fondos manioipalee de
esta villa,correspondientes al año <ie
1907, se hallan terminadas jexpuesta
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-*ú públioo en la Secretarla de este Ayun-
tamiento per espacio da quince dias, para
•ir reolamaeienes.

este distrito munioipal para el próximo
añe de 1909.

empeñando D.ApelenioGenique, según
anunoio inserto en el Boletín Oficial
del día 1." de Febrero de 1907.

definitivamente juzgando lo pronuncio
mando y firme.

'
Talamanea 31 da Mayo de 1908.=E1

aloalde, Felipe Asenjo.
Pedro Armenteros de Ovando

Publioaoión.— Laida ypublioada fa¡1«anterior sentenoia per el señor donPedroArmenteros de Ovando, juez de prim9ra
instanoia del distrito de Palacio de estaoorte, estando celebrando audiencia núblioa el día de su feoha.

Belmente de Tajei31de Maye de 1908.
=E2 aloalde, Fausto Sánchez.

Lo que se haoe públioo á los efeotos del
art. 4."de la Ley de 19 de Julio de 1904LEGANÉS

COLMENAR VIEJO Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días y al
objeto de oir reclamaciones, el apéndioe
al amillaramiento de la riqueza urbana
de esta villaque ha de servir de base al
repartimiento de la contribución para el
próximo año de 1909.

Madrid 31 de Mayo de 1908. =E1direo
tor genera), Alisal.

Se hallan terminados y expuestos al
público por termine de quince díes para
oir reclamaciones, los apéndices al ami-
llaramiento de la riqueza rústica p pecua-
ria y de urbana de este término munici-
pal formados para elpróximo añe 1909,
advirtiéndoles qne pasado dicho plazo no
se admitirá ninguna reolamaoión que se
presente.

(Núm. 2.203.)

Pfil.VlDEN(M JUDICIALES Doy fe:
Ante mí,

Demingo Vázquez y Mon
Y cumpliendo lomandado, para su insaroién en el Boletín Oficial da estaprevineia y sirva de notificación á las de

mandadas rebeldes, firmo el presente ea
Madrid á cinoo de Noviembre da milno
veoientos siete.

Ju. gados nalSitares
Léganos l." de Junio de 1908.=E1 al-

oalde, José M."Dunay. Don Juan Valderrama y Martínez, co-
mandante de Infantería y juez instruo
tor de la Capitanía General de la pri-
mera región.

Colmenar Vieja l."da Junio de 1908.—
El aloalde, Antenie García. Ministerio de la Gobernación Por el presente hago saber: Que por

acuerdo de la Superior Autoridad judicial
militar de la región se sacará á pública
subasta, oon el veintioicoo por oiento de
rebaja del precio de tasación, el resto del
moviliario y demás efeotos de un domi
oilio que tiene embargado el Juzgado
militar,y que no tuvieron lioitadores en
la primera subasta efectuada, ouyo aoto
se verificará á las 5 de la tarde del día 12
de Junio y sucesivos en el looal en que se
encuentran depositados, sito en la cuesta
de las Descargas, número seis, bajo, y
oen las oondioiones que se han señalado,
lfs cuales estarán expuestas alpúblio en
dioho local, así oomo los efeotos que se
subastan, á la misma hora, los dias diez
y onoe del mismo mes.

V.°B."
El señor juez de primera instanoia.

Pedro Armenteros de Ovando.
El esoribano,

Domingo Vázquez yMeo
(A.-282.)

SAN FERN. NDO DE JARAMA
Les apéadioes al amillaramiento de la

riqueza rústica y urbana para el año 1909
se hallan expuestos al públioo en la Se-
cretaría del Ayuntamiento á los efeotos
reglamentarios.

REAL ORDEN
lime. Sr.: Con el finde introducir al-

gunas modificaciones en el proyeoto de
construcción de la Esouela de Reforma y
Asilo de corrección paterna! del Príncipe
da Asterias, en la Posesión de Vista Ale
gre, en Carabanohel Bajo, S. M.el Rey
(q.D.g.) ha tenido á bien disponer que
se suspenda la subasta que para oontra-
tar la ejeouoión de les obras había de ce-
lebrarse el día 10 del oorriente en esa
Direooión general.

Sin Fernando de Jarama 1." de Junio
de 1908.=El alcalde,^Franoisco Martínez. COMPASÍA

DE IOS

Ferrocarriles 5e Puerto-Rico
MIRAFLORESDE LASIERRA

\u25a0 Se halla concluido yexpuesto alpúbli-
oo en la Secretaria de este Ayuntamiento
el apén lio. da riqueza de esta localidad
y que ha da regir en la misma durante el
sarrianta año, tanto de la riqneza rústica
y pecuaria como de la urbana, por el tér-
mino de quince días á contar desde el día
ils hoy al 15 del que rige, durante ouyo
plazo pueden haoer los oontribuyentes
las reclamaciones que orean justas, bajo
al eenoepte que, pasado sin verificarle
ne serán oídos.

Con arreglo al artículo treinta y oua-
tro de los estatutos, se oonvooa á los se
ñores sooionistas á Junta general ordi-
naria en París, oalle de Saint Georges,
número tres, para el sábado veintisiete
da Junio de milnovecientos ooho, á las
tres y media de la tarde.

De Real orden lo digo á V.S. para su
conocimiento y efeotos que procedan.
Dios guarda á V. S. muchos años.

Madrid 3 de Junio de 1908.=Cierva.
Señor director general da Administra Lo que se públioa para conocimiento

de todos los que deseen temar parte en
la subasta.

0100.

(Núm. 2.309.)
Orden del dia

Aprobación de las cuentas.
Madrid treinta y uno de Mayo de mil Nombramiento de administradores,

Miraflores de la Sierra Junio 1
°

de
1908.=Ei aloalde, Ángel Arreye.

novecientos echo Para asistir á esta Junta, cada aooie
nista deberá depositar oinouenta aocio
nes á lo menos.

Tesorería íeHacienda Juan Valderr ama.
(E.-266.)(Núm. 2.210 )VALDEMORO DE LA Los depósitos se efectuarán:Terminados los apéndices de la rique-

za rú-tioa ypecuaria y de edifioios yso-
lares de esta término mur ioipales, que
han de servir da base á les repartimien-
tos de contribución del año próximo,
quedan de manifiesto en la Seoretaria de
este Ayuntamiento por término de quin
ce di s, para que los interesados puedan
interponer las reolamaoiones que proce-
dan.

PROVINCIA DE MADRID Hasta el veintidós de Junio en Madrid,
en el domicilio social, calle de León,
ooho.

Juzgados de 1." Instancia

Defraudación Industrial y Urbana PALACIO

Por la Tesorería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providenoia
siguiente:

En los antes de juioio deolarativo de
menor cuantía, de que más abajo se haca
Expresión, se ha diotado la sentenoia
cuyo encabezamiento yparte dispositiva
con su publicación son oomo sigue:

Hasta el veintiséis de Junio, en el do
mioilio administrativo de la Compañía,
tres, rué Saint Georges.

De conformidad oon lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en elpri
mer grado de apremio y reoargo de 5
por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los oontribuyentes sujetos á
dioha tributaoión en Madrid que perte-
necen á las Zonas 1.a, 2.a y5.a y que re-
sultan incluidos en la relación que que
da en esta oficina.

París dos de Junio de milnoveoientos
ooho.

Encabezamünto: En la villay oorte de
Madrid,á veintitrés de Ootubro de mil
noveoientos siete. El señor don Pedro
Armenteros de Ovando, habiendo visto
los preeentes autos de juicio deolarativo
de menor ouantía seguidos entre partes:

ElConsejo de Administración
(A.-279.)Valdemor^ l.# de Junie de 1908.=E1

aloalde, Casimiro Romo.
BAHCO DE ESPASAMIRAFLORES DE LASIERRA

Se hallan terminadas y expuestas al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince dias, las
enentas de este Municipio correspondien-
tes al ejercicio de 1907, durante ouyo
plazo podrán ser examinadas y presen-
tir las reclamaciones que estimen pro-
cedentes.

De la una don Pedro Diez y González,
mayor de edad, jasado, propietario yde
esta vecindad, representado por el pro
curador don Pedro Mariano Palacios, ba
j<> ls direooión del letrado don Gregorio

Habiéndose extraviado el resguardo
del depósito transmisible número seis-
cientos oatoroe miloohooientos ochenta
y siete expedidos por este Estableoi-
miento en veintidós de Abrilde mil no
vaoientos siete á favor de don Emiliano
Tabarés y Gómez, se annnoia al público
por segunda vez, para que el qua se
orea oon derecho á redamar,

'
lo veri-

fique dentro del plazo de dos meses, á
oontar desde el día diez del aotual,

feoha de la primera inserción de este
anuncio en los periódicos oficiales Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de esta
provinoia, según determina el articule
sexto del Reglamento vigente de este
Banco, advirtiendo que, transcurrido di-

cho plazo sin reolamaoión de tercero, se
expedirá el correspondiente duplio'*50
de dioho resguardo, anulando el prinn*
tivo y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instruooión, publíquase esta provi
denoia en el Boletín Oficial de la pro
vinoia y entregúense á laacción ejecuti-
va los respeotivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

Campuzano.

Y de otra como demandadas doña Do
lores y deña Conoepoión Martínez Luna,
deolaradasen rebeldía, sobre otorgamien
to de una escritura de venta y posesión
de varias fincas y...

Miraflores de la Sierra 1.*de Janie de
1908 =E1 alcalde, Miguel Arroye. Loque se hace público en conformi-

dad de lo prevenido en dioho art. 51.
ALCOVENDAS Madrid 4 de Junio de 1908. =EI teso-

rere de Haoienda, Federico Cuéllar. Parte dispositivaLos apéndices al amillaramiento de
esta villapor urbana, rústica ypecuaria,
base para los repartos de oontribuoión
territorialde 1909, se bailan de manifies-
to en la Seoretaria del Ayuntamiento por
termino de quince días, oon tades' desde
h.jpara oir reclamaciones.

Fallo: Que declarando oomo declaro
sin luger la demanda promovida por don
Pedro Diez y González contra doña Dolo-
ros ydoña Conoepoión Martínez Luna y
Pachón, como hijas y herederas de don
Pedro Martínez Luna y Jiménez.

DKCi GENERAL DE U MU
Y CLASES PASIVAS

Aloevendas 1."de Janie de 1908. =E1
alcalde, León Pérez.

Negociado Centrol.— Personal Debo absolve y absuelvo á éstas de la
referida demanda, sin hacor especial
condenación do costas, y se levanta elembargo acordado de las finoas.

ANUNCIO

Esta Direooión general, ea aso de sus
atribuciones, y por exigirlo así ol servi-
cio de la misma, ha nombrado ordenanza
da sus oficinas», oon 8l haber anual de
milpesetas, yen oonoepto de interino,
á D. Ángel Morales Rodríguez, en la pla-
za qne también cómo interino venía des-

TALAMANCA
Madrid veinte de Mayo de mil nove-

oientos ooho.
Se hallan terminados y expuestos al

públioo en la Seoretaria del Ayuntamien-
to por término de quince días, para oir
r3olamaoiones, los apéndices al amillara
miento da riqueza rústica y urbana de

Así por esta mi sentenoia, que por la
rebeldía da las demandadas se notificará
en estrados y publicará su enoabeza
miento y parte dispositiva en la Gaceta
de Madrid, Boletín Oficial de la pro-
vincia yDiario de Avisos de esta corte

El vicesecretario
Francisco Belda.

(A -283)
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